
C. Luis José Rivero Pérez 
Presente  
 

En respuesta a su solicitud de información No. 00033, hecha a través del SiSTIL 
donde  “Se solicita una relación de los viajes del Presidente del H. Congreso del 
Estado al exterior de la Entidad durante el ejercicio fiscal 2009 indicando en cada 
caso el propósito del viaje, el costo del transporte (por ejemplo, boleto de avión) y 
los viáticos. En caso de no existir la relación, se solicita copia simple de todos los 
boletos y las autorizaciones o comprobaciones de viáticos del Presidente del        
H. Congreso del Estado en el ejercicio fiscal de 2009”. 

 

Permítanos informarle que el  artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo señala que “el Presidente de la Mesa Directiva tendrá la representación 
de la Legislatura, así como la responsabilidad de conducir bajo su mandato, el 
desarrollo de las sesiones y procedimientos de la Legislatura. Hará respetar la 
inmunidad constitucional de sus miembros y velará por la inviolabilidad del recinto 
parlamentario”.  Y en su fracción primera del mismo artículo menciona que “son 
atribuciones del Presidente la representación política de la Legislatura ante los 
Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, así como con los ayuntamientos y demás 
instancias de otra índole”.  

Por lo tanto, como se advierte en el artículo precitado, la Presidencia del               
H. Congreso del Estado recae en el Presidente de la Mesa Directiva o del 
Presidente de la Comisión Permanente 

En relación a ello, le damos a conocer que  durante el periodo del cual usted 
solicita información (“… el ejercicio fiscal 2009…”), esta representación popular 
tuvo como presidentes  a 10 diputados mismos que a continuación enumeramos: 

 

ENERO- FEBRERO 
2009 

COMISIÓN PERMANENTE 

PRESIDENTE (A): Ubaldo Ávila Ávila 

MARZO 2009 PRESIDENTE (A): Sebastián Martínez Carrillo 

ABRIL 2009 PRESIDENTE (A): Feliciano Monreal Solís 

MAYO 2009 PRESIDENTE (A): Elías Barajas Romo 



JUNIO 2009 PRESIDENTE (A): Luis Rigoberto Castañeda Espinosa 

1ER. SECRETARIO (A): Laura Elena Trejo Delgado 

JULIO- AGOSTO  
2009 

COMISIÓN PERMANENTE 

PRESIDENTE (A): Mario Alberto Ramírez Rodríguez 

SEPTIEMBRE 2009 PRESIDENTE (A): Manuel de Jesús García Lara 

OCTUBRE 2009 PRESIDENTE (A): Jorge Luis Rincón Gómez 

NOVIEMBRE 2009 PRESIDENTE (A: María Hilda Ramos Martínez 

DICIEMBRE 2009 PRESIDENTE (A): Avelardo Morales Rivas 

 

Analizando su solicitud de información no advertimos de manera puntual de cuál 
de estos legisladores solicita la información, aunque si nos queda claro que es del 
ejercicio fiscal del 2009 de manera general y de El Presidente del H. Congreso del 
Estado de manera abstracta  

Es por ello que en aras de darle respuesta lo más fehaciente posible anexaremos 
a su sesión de usuario archivo en formato PDF el cual contiene la relación de 
vuelos que  todos los diputados de esta LIX Legislatura realizaron durante el año 
2009. 

Es importante destacar que los viajes que realizan los C. Diputados de esta H. LIX 
Legislatura del Estado de Zacatecas no pasan por un proceso de autorización, ya 
que los mismos está sujetos a las agendas particulares de cada uno de los 
legisladores. Los viajes que realizan pueden ser de carácter privado, personal o 
para atender asuntos relacionados con sus comisiones o invitaciones a asistir a 
foros, convenciones o conferencias. En ese sentido le damos a conocer que no 
tenemos un registro o documentación que justifique los viajes o el propósito,  
porque –insistimos-, es decisión personal y muy particular de cada de ellos asistir 
o no a invitaciones a eventos o actos fuera de Zacatecas o del país. Las 
erogaciones que hacen los legisladores cuando viajan pueden ser solventadas con 
recursos propios o de un fondo para viáticos se le asigna a cada legislador por 5 
mil 500 pesos mensuales. Cualquier otra suma que rebase ese límite mensual, es 
cubierta con recursos personales.  

Más sin embargo le informamos que áreas administrativas dependientes de la 
Secretaría General apoyan a los señores legisladores en el proceso de 
reservación y compra de boletos de avión, de los cuales tenemos registro, donde  



se asienta destinos, fechas de salida y regreso, nombres y montos. No es ocioso 
señalarle que la emisión de boletos es electrónica por lo tanto no contamos con 
copia de cada uno de ellos, pero si el número de boleto, el cual estará referido en 
el archivo que le anexamos. 

Sin más por el momento y esperando dar respuesta su amable solicitud, 
agradecemos el que haya hecho uso del sistema. Reciba un cordial saludo. 

Zacatecas, Zac 18 de marzo de 2010 

SISTIL 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

 


